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(( ,..,; ti. -f<;n 1(J, ,:aL<:g'jna de V1Vlendas subvencionadas la
cuantia de los préstamus se fijará. previo informe del Minis~

terio de Hacienda, en los programas anuales de actuación a
que ge refiere el artículo cuatro del texto retundido, cifrándose
en una cantidad por metro cuadrado de superft.cie construida,
aplicada a la. de cada vivienda calificada, sin que en ningún
caso. sumados préstamos y subvención, pueda exceder de los
limite8 aeñalados en la norma anterior para las viviendas del

segundu grupo, según la \9lase de promotores a qU€ -.;e re·
fiera.»

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADOI ORDEN de 1 de julio de 1969 por la que " dispon.
el cese del funcionario del Cuerpo Técnico de Co-
rreo. don Aquilino Lópu Leal en el ServtofO dt
Correos de Guinea Eouatorkll.

iJECREl'O 1624/1969, de 17 de lulto, por el que se
.: tspOne el cese en el cargo de Consejero electivo
!Id Conse"o de Estado de don Luis Alvaree de E:'!
!'alta :if L"¡¡que, Barón de las Torres.

De conformidad con 10 preceptuado en el artículo único de
la Ley treinta y dos¡nlil novecientos sesenta y ocho, de vein
tisiete de julio. y por haber cumplido los setenta y cinco afios
de edad el día trece de junio,

Vengo éu dilponer el cese como consejero electivo del Con
sejo de Estfido de don Luis Alvarez de Estra.da. y Luque, Barón
de las 'torres, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil noveciento.s seaenta. y nueve.

FRANCISCO FlRANCO

DECRETO 1625/1969, de 17 de julio, por el que se
nombra Consejero ~l~ctivo del Consejo de Estado
a don José Núñez IglesIas.

De a.cuerdo con lo que estableoe el número tercero del ar
ticulo tercero de la Ley Orgánica del Consejo de Estado de
veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro,

Vengo en nombrar Consejero electiva del Consejo de Estado
a don José Núfiez Iglesias, cOmo comprendido en la catego-
ría g) de lu aefialada.s en dicho articulo.

Al1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
& diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FlRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 1 de julio de 1969 por la que se dispone
el ceSe del Comandante del Ejército de Tierra don
Féli$ Bosque Turrez en el cargo de Auditor de la
Jurisdicoión Militar de la extinguida ComisarúZ
General de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En e,plicación de lo establecido en el articulo 12 de
la Ley 59/19117 de 22 de julio.

Esta Presidencia del Goblerno ha tenido a blen dlsponer que
el Comandante Auditor del Ejército de Tierra don Félix Bosque
Turretl, ene ton caré.cter foI'ZOlo en el cargo de Auditor de la
Jurísc:UOO1ón MUltar de la extinguida Oorni.!aría OeneraJ de G1i1
nea lIlcuatorial, con efectividad del di. :1:9 del próXimo mell de
septiembre, s1gu1enM al en qUe termina la licencia que le co
rresponde, quedando a dispollición del Ministerio .del 'Ej~l'~ito

Lo quo ponllllpo a V. l. para su debido conocimiento y ofooloo
procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid.1 de julio de 1969

CAltiRoERO

Ilmo. Sr Director general de Plazas y ¡Provincias Africanas.

Ilmo. Sr.: En BiPllcaoi6n de Hl establecid.o en el artioulo 1:0
de la Ley 5911967. de 22 de julio

Esta Preaidencia del Gobierno na tentdo 8 Dien d1aponer qUt
el funcionario del Cuerpo Técnico de Correos don Aquilino Lópe2
Leal. A14G02699 cese con carácter forzoso en el Servicio de CO
lTeos de Guinea Ecuatoriat< con efectividad dl--: día 18 del me.'
de Julio en curso, sigUIente aL en que termina la licencia regla·
mental'ia que le fué conclKlida, quedando a dlSpC 18ición del Mi
nist'8I'io de la Gobernación para que se le a51gne destino en 1&1
condicic;mes determinadM en el párrafo tercero del ci~o ar
tieulo 12.

Lo que partieipo a V. l. pa-ra su debido conoo1m1ento y efec
tos procedentea.

Dios guarde. V. l.
MadrId. 1 de Julio de 19lW.

OANUllRO

Ilmo. 81". Director leneral de Plazaa y PrOV1notaa Africanas.

ORDEN de 5 de julio de 1969 por la que s. cljapDnt
el cese del funcionDrl.o fiel Cuerpo T4cmicO de
Aduanas don Fernando BI.ton CuadraCio '11 .1 car
go que venía aelempel1ancJo en la D.lsgaaf6n dI'
Hacienda de Guinea Ecmatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12 d
la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del Oob~emet!JJ.a
tenido a bien dlspOner que el funcionario del Cuerpo Tkn1co
de Aduanas don Fernando Ristori Cuadrado. A06HA709, cese con
caráctlJ' forzoao en el cario que venia deSémpefiando' en la Dele
gaciÓll de' Hacienda de GUinea Ecuatorial. con efectlvldad del
día 9 del próximo me8 de diciembre. sigmentl" al en qu .. termina
la licencia proporcional que le corresponde, Quedando él dispo.
sición del Ministerio. de Hacienda para que se le asigne destino
en lu condiciones determinad... en el párrafo tercero de) Clt.aC1o
.artíoulo 12 '

Lo que porllolpo a V. I, para eu dobldo conodmtlnto y oreo
lo< prooe<lentes.

Dlos guarde a V. l.
Madr;d. 5 do Julio de 1ge9

CANUllRO

Ilmo. Sr. Director I,enera! d.e PluaB y IProv1no1u Afrklanu.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de 1ulio de 1969 por Za que se clis
POIU: cese en el cargo de Impectorde Enseñ4'n2a
Mf<lf4 del E'tado, del Df.strito Unlversftario de
Granada, don PascuAl BOIra Bellostcu.

Ilmo. Sr.: En virtud de 148 atribUciones que le confiere el
artículo 65 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza ~edia
de 26 de febr&ro de 1953 «Boletln OfIcial del B:otado» del 2'1).

E8te _o ha dI,pueeto _, con er..,1oo de 30 de JUDlo
pasado, en el _ de lnapeotor de _t1_ Me4Ia del J!:&.
tado del DIstrito Universitario de Granada. el llustr18lmo IItftor
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don Pascual Boira Bellüslas llgl'adeci¡Sndolt~ los tlerVíel(),'I pt'f'.';"
tados.

Lo d1go a. V. l. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 9 de julio de 1969.-P. D., el Director general de

EnseftanzQ Media y ProfesIonal, Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director genera.} de Ensetianza Media y Profesional.

ORDEN de 9 de julio de 1969 por la que se dis·
pone cese en el cargo de Inspector Jefe del Dis
trito Universitario d.e Zaraqoza don Anqel Fernáll~

dez-Aguilar Rocaiallada. .

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que 'le confiere el
Brticulo 65 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media
de 26 de febrero de 1953 <<<Boletln OficIal del Estado» del 27)
y de con1'ormldad con lo que dispone el apartado tercero de la
Orden tnlnlsterial de 2 de junio último,

Este Ministerio 1\a dispuesto cese, con efectos de 30 de junio
pasado, en el cargo de Inspector Jefe del Distrito Universitario
de Zaragoza el llustrisimo sefior don Angel Frenández..AguUar
Rooata,llada, agradeciéndole los servicios prestados, y quien con
tinuará integrado como Inspector de Distrito en la planttlla del
mtsmo.

Lo digo a V. 1. para su conoc1Iniento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 9 de julio de 1969.-,.P. D., el Director general de

Ensefianza Media y Profesional, Agustin de Asis.

Ilmo. sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 9 de ;ulw ae 1969 PM la que se tlis
pone ceS8 en el catao áe Inspector Jefe del Servicio
de Publicaciones dan Dacio Roclríguez Lesme,.

Dma. Sr.: En virtud de las atribuciones que le confiere el
articitlo 65 de la Ley de Ordenación de la Ensefiaura Med.t'B
de 26 <le febrero de 1953 (<<Boletin Oficial del _ del 27)
y de confoml1dad con lo Q.ue dispone el apartado tercero de la
Orden m.1ntstertal de 2 de junio último,

Este MinJsterio ha. dispuesto, cese, con efectos de 30 de junio
pasado, en ,el cargo de Inspector Jefe del servieio de Publica
ciones ei llustristmo sefior don Damo Rodriguez Lesmes, a¡ra.
deeléndole los semcio.s prestados, y quien quedará afecto como
ln8PeOtor de Distrito en el indioo.do servicio.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectol.
Dl08guarde a. V. l. muchos liños.
Madrtd., 9 de juUo de 1969.-P. D., el Director general de

_onza Medla y Profesional, AgU&tin de Asls.

Dmo, Sr. Director general de En$efíanza Media y Profesional.

ORDEN de 9 de julio de 2969 por la Q"" .. dls
pone cese en el cargo de Inspector Central Jete
de los Servfcios pedagógfco3 don Arsenfo Pacfos
Lópe•.

:nmo. sr.: En virtud de la.! atribuciones que le confien el
articulo 65 de la Ley de Ord<¡naclón de la Enselianza Media
de 28 de febrero de 1953 <eBoletln OfIcial del Este.doo del 27)
y de conformidad oon 10 que dispone el apartado tercero de la
Orden n¡lnIsterIB.I <le 2 <le junio último,

Este Ministerio ha dispuesto cese, oon efectos de 30 de junio
puado, en- el cargo de Inspector central Jefe de los semelos
Pedag6gICOl el llustrlsimo seftor don Araen10 P&c1os López, agra..
deelllndole loa oervicioa preste.doa, quien quedará afecto como
Inspector d.e Distrito a la Escuela de Formación del ~esorado
de Grado Medio.

Lo digo a V. l. para BU conocimiento y demás efeetoll.
Dios guarde a V. l. muehoe afias.
Madrid, 9 de julio de 1969.-P. D., el Director general de

IIlnsefianza Medla y Profesional, Agustln de Aals.

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Medta. y Profesional.

ORDEN de 9 de julio de 2969 por la Q"" re di,·
:P01Ie ce« en el oargo de Secretario general de
la Inspeccfón Central de Ensefi.a1/.za Media don
Joaquín Rojas Fernández.

IlD)o. Sr.: En virtud. de las a.tribuciones que le con.fie¡:e el
artiC1,lIq 65 de la Ley de Ordenación de le. BnsefíADza Media
de illl de febrero de 1958 «Boletln Oficial del Estedot del 27)
Y de COllf\:lrIQIdad con 10 que cI1spone el apartado terOll'l'O de la
0r<\eI> tI\lrlisf.erlal de 2 de jUmo úll\lno,

_H:sCe Ministerio ha dispuesto cese. tul! dect1Js de 30 de Junio
último, en el cargo de Se'cretario geneml de la ln.specoión Qen
tral de Ensefianza. Media el ilustrísimo sefior don Jqaqufn Boj&;
Femández, agmdecténdole loe servicios prestados yA quien .se
destina a. la Inspección del Distrito Universitario de Madrid.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. much~ aftoso
M'Bdrid, 9 de julIo de 1969.-P. D., el Director general de

En~eúanza Media y prof€sional, Agustin de Asís.

Ilmo. 81". Director g-eneral ele Ensefmnza Media. y ProfesIonal.

ORDEN de 9 de julio de 1969 por la que se dis·
pone cese en el carqo de Inspector Jete de Ense·
¡lanza Media del Distrito Universitario de Gra
nada don Alfonso Glliraum Martín.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le confiere el
artículo 65 de la. Ley de Ordenación de la Ensefianza Media
de 26 de febrero de 1953 (<<Boletin Oficial del Estado» del 27)
y de confonnidad con lo que dispone el apartado tercero de
la Orden min1sterlal de 2 de junio último,

Este Ministerio ha dispuesto cese, con efectos ele 30 de junio
pasado, en el 68.rgo- de Inspeetor Jefe del Distrito l1n1versita.rto
de Gl'anacla el ilustristmo sefior don Alfonso Gu1raum Martin,
agradeciéndole los servicios prestados, y quien continuará inte-
grado como Inspector de Distrito en la. plantilla del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos Rfios.
Madrid, 9 de julio de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media. y Profesional, Agustín de Asís.

Dmo. 81'. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 9 ae julio de 1969 por ÜI 'l'lUJ Be rJ¡Of'II
l>Ta Inspector Jete de Ensoñanza M_ cr;,¡ l)JB.
frito Unit~..::ftario de Granada don Nfcfil& Flores
Micheo.

Ilmo. Sr.: En Virtud de las atribuciones que le confiere el
articulo 65 de la. Ley de Ordenación de la Ensefianza. Media
de 26 de febrero de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27),

Este Ml.nlsterio ha resuelto nombrar, con efeetos de 1 de
Julio actual, Inspector Jefe del DistritO Universitario de ara-.
nada al ilustrisimo sefior don Nicolá5 Flores Micheo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y d.emás e!eetoa.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1969.-P. D., el DIrector general de

.Ensefianza Media y Profesional, Agusbin de Asis.

Ilmo. Sr. Director general de- ~~fianza Media y Profesional,

ORDEN de 9 de julio de 1969 por la. que se t'lOm
bra Inr'lpector Centra,l de Ense1kz.-ma, Med(4. Jefe
de los Servicios Pedaqógi,cos. a don Carlos Vidal
BOJ:.

Dmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le confiere el
articmlo 65 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Med.ta
de 28 de febrero de 1958 (<<1l01etln Oficial del Este.doo del :m, '

Este Mimsterio ha resuelto nombrar. con efectos de 1 de
julio actual, Inspector central de Ensefianza Media, Jefe de 101
servicios Pedagógicos, e.! llustrlslmo sefior don Carloa Vide.! Box.

Lo digo a V. l. para su con00imiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrtd, 9 de julio de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza Med1'a y Profesional, Agustín de Asís.

lImo. Sr. Direetor general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 9 de julio <le 2969 por la Q"" •• nom
bra Inspector Je.le ele Enseñanza M~fa 4e1 DiB~
trito U'ntversttario de Zaragoza a don PaseualBofra
BelZostal.

Ilmo. Sr.: En virtud <le las atrlbucipnes que le confiere el
Bl'tlculo 65 <le. la Ley de ordenación de la En~ Medla
de 26 de febrero de 1963 <<<l!Ioletln OfIcial del Estad... del 1m,

Este l\IJn1aterlo ha resuello nombrar, oon efectos de 1 <le julio
actual y oon carActer forzoso, lnope<tor Jefe de~
Media delDlstrllo tJnlv....lte.rlo de Z......- al 11_0 a<!llor
don Pascual Boira Bellastas.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectoa.
Dios guarde a V. l. muchos allos.
Ma.dr1d. 9 de julio de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza MedIa y Profeo!Ol1al, A¡¡U8t1n de Asis.

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Medla y Profesional.


